
Unidad temática 2:

Responsabilidades y funciones de las 

delegadas y los delegados de mesa en el 

proceso electoral



Funciones 



¿En qué etapas de la jornada de 

votación electoral puede 

participar la delegada o el 

delegado de mesa?



Etapas de la jornada de votación

La delegada o el delegado de mesa puede estar presente y observar todas las

actividades de las tres etapas de jornada de votación:

Antes de la votación

Durante la votación

Después de la votación



Antes de la votación

Observar la instalación de la mesa de sufragio.

Estampar su huella digital y firmar el

acta electoral.

Estampar su huella digital y firmar las papeletas de sufragio, antes 

de la apertura de la mesa de votación.
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Observar el proceso de votación y el cumplimiento de roles y funciones de las 

juradas y jurados electorales:

Durante la votación
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Participar en el escrutinio de papeletas

del Proceso Electoral.
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Después de la votación

Válidos Blancos Nulos

Tipos de voto

Observar el llenado del acta electoral.



Realizar apelaciones u observaciones sobre el desarrollo del conteo de

votos en la mesa de sufragio.
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Después de la votación

Al finalizar el registro y llenado total del acta, la presidenta o el presidente de mesa

debe preguntar a las y los presentes si hay alguna observación al conteo de

votos, por lo que las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en la mesa de sufragio

podrán presentar su observación de forma verbal.

La observación deberá ser registradas en el acta electoral para ser 

considerada por el Tribunal Electoral Departamental.



Después de la votación

Las apelaciones deberán ser ratificadas ante el Tribunal Electoral 

Departamental correspondiente en un plazo de 48 horas 

posteriores al cierre de la mesa

En caso de observar irregularidades, las delegadas y los delegados de las

organizaciones políticas o alianzas acreditados en la mesa de sufragio podrán

interponer el recurso de apelación al conteo de votos ante el jurado de mesa,

señalando las causales de nulidad previstas por ley.

El recurso interpuesto debe ser registrado en la casilla de observaciones del acta 

electoral.



Después de la votación

Recibir una copia del acta de escrutinio y conteo 

de votos o sacar una fotografía al acta electoral 

original y luego firmar el formulario como 

descargo.

.

Acompañar el traslado de los sobres de seguridad
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5 Firmar los sobres de seguridad una vez finalizado el 

acto de escrutinio y conteo de votos en la mesa de 

sufragio. 
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